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CUMBRE PRESIDENCIAL DEL GRUPO DE RÍO1

DECLARACIÓN DE SANTIAGO, 17-18 DE AGOSTO DE 2001

Comunicación de Chile

Se ha recibido de la Misión Permanente de Chile la siguiente comunicación, de fecha 24 de
septiembre de 2001.

_______________

El Grupo de Río, celebró la XV Cumbre Presidencial en Santiago de Chile, entre los días 17 y
18 de agosto de 2001, en la cual se acordó una Declaración que se encuentra disponible en el sitio
Web www.minrel.cl, en español, inglés y portugués.

Los párrafos 19 y 20 de esa Declaración contienen la visión del Grupo de Río en materia de
comercio, la OMC y respecto a la realización de la próxima Conferencia Ministerial que tendrá lugar
en Doha.

En calidad de Secretaria Pro-tempore del Grupo de Río me es grato acompañar esos párrafos
para conocimiento de los Miembros de la OMC, y cuya circulación agradezco.

_______________

Grupo de Río
Declaración de Santiago

19 América Latina, que ha optado por el regionalismo abierto, debe continuar impulsando un
sistema de comercio internacional no discriminatorio, transparente, libre de proteccionismo, en el cual
la apertura de los mercados y la eliminación de las barreras nos permitan aprovechar las ventajas
comparativas de nuestras economías y nos faciliten una inserción competitiva en la economía global.

20. Reafirmamos la necesidad de fortalecer el sistema multilateral de comercio, especialmente en
un momento de desaceleración de la economía mundial en que las presiones proteccionistas emergen
con mayor fuerza.  Es por ello que renovamos nuestro compromiso de seguir trabajando para lograr
los consensos necesarios que permitan el éxito de la Cuarta Conferencia Ministerial de la OMC, a
celebrarse en Doha, Qatar, en noviembre próximo.  Concretamente, los países integrantes del Grupo
de Río manifestamos nuestro apoyo a que se lance una nueva Ronda que cuente con una agenda
                                                     

1 El Grupo de Río es un mecanismo de concertación política y está compuesto por:  Argentina, Bolivia,
Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Guyana, Honduras, México, Nicaragua,
Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela.



WT/L/422
Página 2

equilibrada y bien definida, que tome en cuenta los intereses de todos los participantes y cuyos
resultados beneficien a todos los Miembros, en particular a los países en desarrollo y a los menos
adelantados.  La agenda de una nueva Ronda debe abordar adecuadamente las preocupaciones de los
países en desarrollo en materia de implementación de los Acuerdos de la Ronda Uruguay, así como
incluir un mandato ambicioso orientado a completar el proceso de liberalización del comercio agrícola
iniciado durante dicha Ronda.

__________


